
N.® XCVIII.  DICIEMBRE 8  DE 1 8 0 7 . S i

•«li

1
M I N E  R  V  A ,

xT'

E C O N O M Í A  P O L Í T I C A .

Datos sohre algunas leyes inglesas que han contribui­
do al poder de la gran Bretaña en perjuicio de las - 
demas naciones con observaciones útiles á los que 
estudian la economía política. Dedícalas al .espa­
ñol amante de su patria , y  á los jóvenes que 
aprenden á servirla Veranio Severo. M adrid , im ­
prenta de Alban , calle de la Bola i S o y .  Se ha­
llará en la Ubrer i aj s  Castillo , frente á las gra­
das de San Felipe , y  de Calleja , calle de M a -  
jaderitos.

E l  autor manifiesta estar bien instruido , no 
tari solo en !a legislación , gobierno y  política de 
Inglaterra , sino también en las de las demás n a ­
ciones de e u r o p a ;  siendo su obra como el a n á l i ­
sis ó resultado de sus útiles conocimientos. En t o ­
dos tiempos aprovechan estas obras para que las 

■naciones procuren adelantar en el cam ino de la 
pública fe l ic id ad ,  y  eviten que otras se enriquez­
ca n  á su costa , como principalm ente  hace la I n ­
glaterra  que funda su dicha en la desdicha age­
na  ; pero en ninguna época puede convenir  me­
j o r  que en ia presente en que se ttata de abatir  
el orgul lo  ing lés ,  cerrándole los rnáhantiales de 
sus inmensas riquezas.

Según demuestra el mismo título de la  obra 
son estas unas noticias y  observaciones sueltas, 
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to d as  ellas preciosas v  r a r a s , m u y  d ig n a s  de ser 
m e d ica d a s  , y  c u y o  fin es bien  c la r o  , co n sis t ien ­
do  en m an ifesta r  los m edios de que se h a  v a l i d o  
la  I n g la t e r r a  p a r a  e n g ra n d e c e rs e  á costa  de  las 

dp-mas n a c i o n e s , y  el c ó m o  estas p o d ra n  c o m b a ­
t i r l a  útiim ente  , s a c u d ir  el y u g o  q u e  las im p o n e  

SU casi e x c lu s iv o  c o m e r c i o ,  y sus in m en sas  r iq u e­
zas  ; y  d a n d o  l ib ertad  á los m ares , im ita r  su le -  

g i s l L i o n  en  lo  q u e  t ie n e  de b u e n o , fu n d a d o  y

justo. '
C o p ie m o s  y  e x tracte m o s  a lg u n a s  de sus p r i n -

c i p a l e s k o r i c i a s  y observacion es  , c o n  io q u e  se 

c o n f ir m a r á  n u estro  ju ic io  , y los lecto res  lo g r a r a n  

esta p a rte  de i n s t r u c c i ó n ,  e x c itá n d o se  su c u ­

r io s id a d  á leer y  m e d ita r  la obra.

^^Ya en el año 139® mando R icardo I I I  qtio
los comerciantes ingleses fletasen navios de su 
p r o p ia  nación solamente ; y  así este soberano c o ­
m o Enrique 1Y  en 1 4 0 2  , y  sus sucesores , orde­
naron que todo comerciante extrangero en I n g l a ­
terra  emplease el importe de las mercancías que 
hubiese traido en co m p rar  efectos ingleses,  y que 

se abstuviese de extraer oro m  plata.
L a  reyna Isabel prohibió aun con m a y o r  r i ­

gor  U  entrada de attefactos extrangeros y la s a -  
lida de las primeras materias ; entre otras d i s p o -  
siciones benéficas a la nación tomó la de ofrecer 
prem ios en años de abundancia á los que e x t r a -  
eesen granos.  —  Favoreció  esta soberana á los 
txtrangeros que acudian á su nación con fá b r i ­

cas o es'íablecuiucntos útiles.—
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C rom u el  empleó medios mas eficaces aun pa­
ra  adelaiUar la agricultura , las arfes , el com er­
cio y  la navegación , recopilando de las leyes ya  
existentes ¡as mas oportunas á sus intentos , a ñ a ­
diendo otras 5 y  form ando la famosa acta de n a ­
v e g a c ió n  , cuyos principales artículos co p ia  el 
autor , haciendo- sobre ello útiles observaciones.

" L o i  súbditos de dominios extrangeros no po­
dran transportar á Inglaterra mas que ciertos pro­
ductos de su suelo , 'que son muy pocos ó ningunos^ 
con que deberán llenar sus naves j y no podran estas 
tomar á su bordo efectos de otro dominio , sino que 
habran de llegar a bigiaterra con aqiielhs nroductos 
suyos únicamente. En Inglaterra tomaran de retomo 
enhorabiima  ̂ si quieren^ artefactos ¡ng.eses en uno 
o mayor número de puertos británicos ; pero absten­
ganse 5 so pena de confiscación-de navio y  carga , de 
conducir al mismo tiempo o separadamente cosa al^ 
guna de la gran Bretaña para descargarla en otro 

puerto de aquel reyno.”  •

" E l  que dexen los ingleses traer los granos,  
c á ñ a m o s ,  lino y  lanas,  es un favor que no h a ­
cen  á los extran geros ,  sino á sí mismos , sabien­
do que sin los granos,...  morirían de ham bre en 
los anos escasos ; sin el canamo-... sufriría su ma­
r in a  g ra v e  atraso en sus surtidos de xarcias , ve-  
lámen ; y sin lana.... pararían sus fábricas de pan­

nos finos....”
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" Á  las naciones del Báltico los rusos,  suecos, 
y  daneses , prusianos , meclemburgueses., , .  que 
quisiesen conducir  en sus bastimentos los efectos 
de las costas del mismo m a r  Báhico á In g la terra  
n o  les es lícito hacerlo. A  los ingleses solamente 
h a  de quedar reservada esta facultad , y el ganar  
estos fletes. A  los ingleses han de.perm it ir  los ru­
sos qu© les lleven en el mismo bastimento efec^ 
tos de Inglaterra , F ran c ia  , Holanda , D in am ar­
ca.,.. Y estos mismos rusos no han de poder lle­
v a r  en su bastimento , que ha de ser precisamen­
te de construcción de R u s i a ,  mas que efectos de 
su propio  suelo á Inglaterra .  Á  estos mismos ru­
sos , si por descuido tomasen á su bordo a lgún  
artículo de Prusia ó de otra costa del mar Bált ico 
h a  de confiscárseles en Ing laterra  el bastimento.y 
carga, , . ,  y  io mismo se ha de entender coa  todos 
los demas.”

¡ Q u é  mucho que se vea en todos los a n u n ­
cios públicos que han pasado el Sund millares de 
bastimentos ingleses, mientras rara vea llega á un 
c e n te n a r ,  ni au n  á c incuenta el nnajero de los 
bastimentos de aquellas mismas naciones dueñas 
del mar Báltico!

¡ Q u é  mucho que en aquellos países no haya  
siibdito rico , sino uno ú otro  m agnate!  Q u e  se 
tenga por rico y a  al de estos que gozase de un 
p a r  de mil rublos , ó de quince á veinte mil rea­
les de reata  a n u a l ,  y  que los muchos millones 
de habitantes que no andan errando en hordas' 
como los tártaros , sean quasi todos siervos m i­
serables , c u y a  propiedad entera no valga  cien
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Datos sobre las leyes inglesas. S 5

reales : mientras en la In g la terra  , prescindiendo 
de Ja nobleza m ü lo n aria  , excede co n  mucho el 
n um ero  de los plebeyos millonarios también , e m ­
pleados en fraguas , obradores , y  en todos los 
ramos de industria , y  el de muchísimos que p o ­
seen , no centenares de miles reales ? sino de li­
bras esterlinas de á noventa y  cinco reales cada 
una por lo mas corto ; ebanistas , sastres , z a p a ­
teros.... que disfrutan de m ayores  regalos y  c o n ­
veniencias que algunos príncipes rusos.

E n  todas partes está alerta el ingles para  
frustrar las tentativas del patriotismo en que ro m ­
piendo por todas las dificultades , emprendiesen 
algunos hombres de bien introducir una o c u p a ­
ción mas lucrativa entre la clase pobre de sus 
conciudadanos.

E n  Cl iem nitz  de los montes de minas de S a -  
xonia  se estableció á crecidos costes un ingenio  
g ra n d e  de hilar a lgodón ; se texian y a  lindas te­
las y  se ¡naateniaa machas familias honradas , y  
verdaderamente virtuosas ; part icu larm ente  en 
el ano de 1803 jun tó  aquel enemigo de toda pros­
peridad humana , el comercio i n g l e s , u n a  a s o -  
c iac iop  5 en la que se com binaron sus indiv iduos 
en esforzar lo que en años anteriores no habían 
podido conseguir.  V e n d ie r o n  durante ia , fer ia  de 
la  pasqua en L ip s ia  por mas de c ien  millones de 
reales de telas de algodón , á treinta y  aun cin­
cuenta por ciento de perdida ; l levaron  á los 
pHicblos mismos'de las fabricas , y  á sus in m ed ia­
ciones estas manufacuiras inglesas , y  sostuvieron

Kl'
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este p e r j u i c i o ,  que pagado de mancomún fue fr í ­
vo lo  , y  se ha remunerado después con el céntu­
p lo  por haber debido cesar aquellas  empresas; ha­
ber  sufrido la m a y o r  miseria  parte de aquellas 
f a m i l i a s , y  emigrado otra á países extran geios .

T a m b i é n  han procurado los ingleses a r r u in a r  
la  industria de España. H abiendo querido  ei d u ­
que de Riperdá , á principios del siglo pasado 
perfecc ion ar  nuestras fábricas , trayendo o p era­
rios holandeses y extrangeros hábiles , t r a b a ja -  
ron ios ingleses baxo mano , por destruir y  de­
sacreditar sus proyectos , hasta que en fin l o g r a -  .

ron. derribar á este ministro.
E n  aquellos tiempos dirigía un hábil artista las

operaciones practicas de la fabrica de paños de 
G u a d a la x a ra  ; fue solicitado para que la a b a n ­
donase , ofreciéndosele setecientos doblones para 

su v iage  y  medios para  establecerse en Inglater-  
ra. N o  admitió  estas propuestas , y fue asesinado ■ 
e n  la  misma ciudad de G uadalaxara  , a tr ib u yén ­
dose este horroroso atentado á que quiso re for­
m a r  los muchos abusos que los holandeses é in­
gleses hablan introducido en ella. F u e  solicitado 
igua lm en te  un tundidor de habilidad para que 
abandonase aquella fabrica , este no se resistió á 
la tentativa , y  tomo cincuenta doblones para el

v ia g e .  , „ , .
E n  Sevilla fue arruinada otra  fabrica  exce­

lente de bayetas finas por seducción , y á fuerza  
de dinero , pues se vendió  toda ; se ex trageron  
los buenos telares del p a i s , y  lo demas fue a r r o -
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Datos sobre las leyes inglesas. S ?

es­jado  al rio paca que no quedase rastro de tal
tabieciniiénto.

Se ignoraría  en España que no solo no se 
perm ite  en Inglaterra  la extracción  de telares ó  
de maquina qualquiera de aquellas fáb r icas ,  y  que 
está severamente prohibido seducir á operarios de 
ellas para  que se vayan á países estrangeros , so 
pena  quinientos mil á un millón de reales , de 
cárcel y presidios sin admitir  caución ó  rescate, 
contra  todo extractor de tales máquinas ó seduc­
tor de tales operar ios ,  y  con tra  todo cóm plice ,  
o c u l ta d o r ,  incitador... .

E n  los casos en que los extrangeros pueden 
comerciar en Inglaterra están sujetos á tantas le­
yes  y  fórmulas , y  se observan estas con tanto 
r igor  , que se hace esto sumamente in cóm odo y  

peligroso.
E l  patrón de un bastimento extrangero , á 

cu yo  bordo se encontrasen pocas docenas de p a ­
ñuelos de seda ú otras frioleras y a  suyas , ó de 
u no  ú otro de los marineros experimenta siem­
pre  m u y grandes dificultades.

Se cumplen con la m ayor  puntualidad las le­
yes prohibitivas de toda industria extrangera  , y  
los dependientes de las aduanas británicas están 
sujetos á leyes sumamente rigurosas en  el desem­
peño de su obligación.

E l  comercio de la g ra n  Bretaña con las m er­
cancías y  frutos del asía , de africa y  a m é r ic a
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se lo h an  a p ro p iad o  los ingleses por las cláusulas 
de su acta de navegación , co n  exclusión de toda 

partic ipación de extrangeros.
N o  es lícito al e s p a ñ o l , al francés.. . .  c o n d u -  

cir de los puertos europeos , ni de otro a lg u n o  
qualesquiera , efectos de sus respectivas c o lo ­
nias á Inglaterra y  Escocia , á no ser and y  c o -

■ c h in i l la .  „  . ,
Se continuara.

t e a t r o s .

Coliseo del P r in c ip e .^  E l  dia 3 de Diciembre se re­
presentó la comedia titulada : el Aguador de P a r t s ,  ha
durado dos dias , y  producido 788Ó rs.

L a  crhica de esta comedia se halla en la Biblioteca
de ciencias y  artes, tomo IV .  pag- 242-

Coliseo de la C r u z .= E \  dia 2 se represento la co­
media titulada : las Cárceles de Lamberg ; ha durado
tres dias , y producido 14 ,193  reales.

L a  crítica de esta comedia se halla en el tom. II.

^^^‘ F ? ' d i a \  se representó la  comedia titulada: 
J u e z  y  reo de su causa-, ha durado tres dias y  produci-

^ '"¿d h eoV e\sC a ñ os.v= = :E \  dia 3° ¿e  Noviem bre se 
representaron las piezas tituladas : ior amigos del día, 
y el triunfo de Marco Antonio y Cleopatra-, han durado
d o s  noches, y producido 1 1,563 rs. ^

E l dia 2 de Diciembre se represento la comedia ti
tulada : Caprichos de amor y zelos 5 ha durado una n o -  

che y producido 113Ú
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